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CONSTANCIA SECRETARIAL: Siendo las 08:00 de la mañana del día de hoy, 

treinta y uno (31) de marzo de 2023, se fija en lista de traslado, el presente 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, interpuesto por la 

apoderada judicial de la señora MERCEDES ARDILA MARTINEZ, al interior del 

presente PROCESO Declarativo Verbal Sumario de Pertenencia, contra el auto 

de fecha veintitrés  (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) que fuera 

notificado por estado No. 14 del 24/03/2023, a efectos de dar trámite a lo 

consagrado en los artículos 110 y 319 del Código General del Proceso, traslado 

por el término de TRES (03) DÍAS. 

 

 

Atentamente, 

 

 
NANCY ROCIO GOMEZ MARIN  

Secretaria 
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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION RDO. 2019-22

oficinadeabogados LEON&ASOCIADOS <oficinabogadosleonyasociados@gmail.com>
Mié 29/03/2023 5:14 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Coromoro
<j01prmpalcoromoro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION MERCEDES ARDILA.pdf; AUTO 23 DE MARZO DE 2023.pdf; CERTIFICADO
DE LIBERTAD Y TRADICION 306-7189.pdf; SENTENCIA 13 DE MAYO DE 2021.pdf;

Charalá ,29 de marzo de 2023
 
Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO
E. S. D
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DE
FECHA 23 DE MARZO DE 2023 MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE
CORRECCIÓN DE SENTENCIA DE FECHA 13 DE MAYO DE 2021.
RADICADO: 2019-00022
SOLICITANTE: MERCEDES ARDILA MARTINEZ
ENTIDAD: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO

Cordial Saludo,

A continuación me permito adjuntar el documento mencionado con sus anexos para
los fines pertinentes. 

JENNY PAOLA LEÓN LEÓN
ABOGADA

3502393826
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Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

E.S.D 

 

 

JENNY PAOLA LEON LEON, identificada con cedula de ciudadanía No C.C. 

No 1.098.406.145 Expedida en Charalá Santander, y tarjeta profesional No. 

257.316 expedida por el consejo superior de la judicatura, obrando como 

apoderada de la señora MERCEDES ARDILA MARTINEZ, estando dentro del 

término de ley por medio del presente escrito me permito presentar 

RECURSO DE REPOSICIÒN y EN SUBSIDIO DE APELACIÒN contra auto de fecha 

23 de marzo de 2023 mediante el cual se niega la solicitud de corrección de 

sentencia de fecha 13 de mayo de 2021.de acuerdo a lo contemplado  en 

los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: el 16 de mayo del año 2019 la profesional del derecho, la doctora 

Deissy Fabiola Murillo López, fue contratada por los señores Flor María Báez 

Merchán y Alberto Rincón Montañez con el fin de presentar demanda de 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio en contra de la señora 

Mercedes Ardila Martínez quien es hoy mi prohijada. 

 

SEGUNDO: con dicha demanda se pretendía usucapir el predio 

denominado “la pradera”, el cual se segrega dentro del predio de mayor 

extensión denominado “cañabraval o llano de la Maceda” ubicado en la 

vereda del Llano, vecindad del corregimiento de Cincelada de la 

jurisdicción municipal de Coromoro el cual se identifica con la matricula 

inmobiliaria 306-7189 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Charalá. 

 

SOLICITANTE MERCEDES ARDILA MARTINEZ 

ENTIDAD JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

ASUNTO RECURSO DE REPOSICIÒN EN SUBSIDIO DE APELACIÒN contra 

AUTO DE FECHA 23 DE MARZO DE 2023 MEDIANTE EL CUAL SE 

NIEGA LA SOLICITUD DE CORRECCION DE SENTENCIA DE 

FECHA 13 DE MAYO DE 2021. 
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TERCERO: pese a que en las pretensiones de la demanda y el levantamiento 

topográfico se encontraban de manera correcta demarcados los linderos 

del predio que se pretendía usucapir, en sentencia de fecha 13 de mayo de 

2021 proferida por el juzgado promiscuo municipal de Coromoro, en el 

numeral tercero de la parte del fallo, se declaró erróneamente que los 

demandantes, los señores María Báez Merchán y Alberto Rincón Montañez 

habían adquirido mediante prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio el predio rural denominado la pradera identificado con matrícula 

inmobiliaria número 306-7189, ya que allí se describen los linderos del predio 

de mayor extensión denominado “cañabraval o llano de la Maceda” 

ubicado en la vereda del Llano, vecindad del corregimiento de Cincelada 

de la jurisdicción municipal de Coromoro el cual se identifica con la 

matricula inmobiliaria 306-7189 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Charalá, ocasionando esto error evidente al citar los linderos del 

predio de mayor extensión y no los de la porción de terreno que se pretendía 

usucapir. 

 

CUARTO: en ese momento ninguna de las partes observó el grave error que 

se había proferido en dicha sentencia, y mi hoy prohijada al ser una persona 

con bajo nivel académico, y con poco conocimiento en el tema, confió en 

que el proceso se había ejecutado de la manera correcta y confió en el 

actuar de la justicia, por lo que se procedió a realizar la respectiva 

anotación y protocolización de dicha sentencia en la oficina de registro de 

instrumentos públicos del municipio de Charalà, donde allí también paso 

desapercibido dicho error. 

 

QUINTO: con este GRAVE ERROR se puede observar que se falló por el ad 

quo más allá de lo pedido en el escrito de demanda y lo observado en la 

inspección ocular, y con ello quedando dos predios con exactamente los 

mismos linderos.  

 

SEXTO: el 17 de mayo de  2022  la señora Mercedes Ardila Martínez, contrata 

mis servicios profesionales con el fin de realizar aclaración de área y división 

material del bien inmueble denominado “cañabraval o llano de la 

Maceda” y realizando las labores propias del trabajo encomendado 

observé el error que se encontraba registrado en el certificado de libertad y 

tradición del inmueble, por lo que procedo a realizar la respectiva solicitud 

de aclaración de sentencia al juzgado promiscuo municipal de Coromoro. 
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SEPTIMO: posteriormente en auto de fecha 26 de octubre del año 2022 

proferido por el juzgado promiscuo municipal de Coromoro, se rechaza la 

solicitud según concepto del despacho por “improcedente” pero no se 

desglosan las razones por la que no procede la petición.  

 

OCTAVO: se acude al mecanismo de la acción de tutela por presunta 

violación a  los derechos fundamentales al debido proceso, derecho a la 

propiedad privada, derecho al acceso a la justicia, derecho fundamental a 

obtener respuestas claras y oportunas por parte de entidades ante las 

cuales se hacen peticiones respetuosas y conforme a la ley, posteriormente 

en fallo de primera instancia el juzgado promiscuo del circuito de Charalà, 

negó el amparo a dichos derechos vulnerados ya que consideraba que la 

tutela no era el medio idóneo en este caso. 

 

NOVENO: posteriormente el 21 de febrero de 2023 se impugnó dicho fallo de 

tutela, el cual fue resuelto en segunda instancia por el tribunal superior del 

distrito judicial de San Gil, sala civil, laboral y de familia, en dicho fallo 

resuelve revocar la sentencia del 12 de febrero de 2021 proferida por el 

juzgado promiscuo del circuito de Charalà y declarar procedente el 

amparo constitucional, así mismo ordena al juzgado promiscuo municipal 

de Coromoro dejar sin efectos la providencia de fecha 26 de octubre de 

2022 y conceder el termino de 48 horas para que se manifieste. 

 

DECIMO: en providencia de fecha 23 de marzo de los corrientes el juzgado 

promiscuo municipal de Coromoro resuelve negar la solicitud de corrección 

de la sentencia de fecha 13 de mayo de 2021 proferida por este despacho 

dentro del proceso declarativo verbal sumario de pertenencia. 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Se revoque la decisión contenida en la providencia de fecha 23 

de marzo de 2023 proferida por el juzgado promiscuo municipal de 

Coromoro donde resuelve negar la solicitud de corrección de la sentencia 

de fecha 13 de mayo de 2021 proferida por este despacho dentro del 

proceso declarativo verbal sumario de pertenencia. 

 

 

SEGUNDA: se acceda a realizar la respectiva corrección o adición de la 

sentencia proferida por su despacho en la fecha 13 de mayo de 2021 dentro 
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del proceso declarativo verbal sumario de pertenencia, toda vez que lo que 

se encuentra contenido en esta sentencia no corresponde a la realidad y 

perjudica directamente los intereses de mi representada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL RECURRENTE 

 

Se busca con el presente instrumento solicitarle a su despacho la corrección 

y/o adición de dicha sentencia toda vez que sus intereses se están viendo 

terriblemente afectados por este yerro cometido, adicionalmente y aunque 

dicho fallo alcanzó la firmeza que reclama el artículo 302 del C.G.P el 

juzgador goza de la autonomía necesaria a la hora de tomar decisiones 

conforme a la ley, consecuentemente con el artículo 22 del decreto 2591 

de 1991, queda facultado para decidir respecto a la situación litigiosa una 

vez llegue al convencimiento pleno de este. 

 

Adicionalmente se ha estudiado el caso a profundidad y se observa que el 

único mecanismo mediante el cual se puede enmendar este error de 

colosal magnitud es que su despacho adicione o corrija dicha sentencia, en 

la cual evidentemente se falló más allá de lo pedido, ocasionando con ello, 

un desmejoramiento notable en la calidad de vida de mi poderdante y su 

familia ya que con esto no solo se genera un desgaste en su patrimonio, sino 

también en su estado de salud. 

 

Aunado a lo anterior se tiene conocimiento que se podría ocasionalmente 

iniciar un trámite de aclaración de áreas y linderos ante el instituto 

geográfico Agustín Codazzi, pero como es de conocimiento de su 

despacho, dichos trámites tienen un costo elevado, y debido al desgaste 

judicial que ha tenido que pasar mi poderdante por el error que hoy es 

materia de litigio, y adicionándole que su estado de salud no es el más 

optimo ya que es una persona de la tercera edad, no cuenta con los 

recursos necesarios para llevar a cabo dichos procesos ante la mencionada 

entidad, sumándole a esto que estos procedimientos en el IGAC son 

demasiado tediosos y extensos. 

 

Es de anotar que a todas luces se evidencia una transgresión al derecho 

que generan NULIDAD a lo actuado dentro del proceso y que si bien es 

cierto ha trascurrido tiempo desde lo fallado hasta la fecha, cuando se 

advierte irregularidades de este tipo puede contemplarse la adición o 
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modificación de dicha sentencia, según la jurisprudencia, esto con el fin de 

no seguir sometiendo al desgaste de la justicia a mi poderdante y a las 

partes.  

 

Lo mencionado fundamentado en: 

 

MARCO JURÌDICO 

 

 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

ARTÍCULO 322.  OPORTUNIDAD Y REQUISITOS: 

 

El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio 

de la reposición. Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de 

las partes, la otra podrá apelar del nuevo auto si fuere susceptible de este 

recurso. 

 

Proferida una providencia complementaria o que niegue la adición 

solicitada, dentro del término de ejecutoria de esta también se podrá apelar 

de la principal. La apelación contra una providencia comprende la de 

aquella que resolvió sobre la complementación. 

 

 

Si antes de resolverse sobre la adición o aclaración de una providencia se 

hubiere interpuesto apelación contra esta, en el auto que decida aquella 

se resolverá sobre la concesión de dicha apelación. 

 

 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de 

terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los 

incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella”. La jurisprudencia de esta Corte ha entendido 
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que “la corrección, es una solicitud que bien puede presentarse en 

cualquier tiempo, y no es cualquier. 

 

razón la que faculta al juez para aclarar o adicionar su decisión, sino que, 

para lo primero, deben haberse consignado conceptos o frases oscuras, 

confusas que ofrezcan verdadero motivo de duda y que ameriten ser 

esclarecidas, siempre que estén contenidos en la parte resolutiva de la 

decisión o que influyan en ella”.  

 

La competencia del juez se limita a la corrección del error aritmético o de 

palabras. La jurisprudencia constitucional ha entendido que este remedio 

procesal en el primer caso se caracteriza en que “el error aritmético es aquel 

que surge de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha 

sido erróneamente realizada. En consecuencia, su corrección debe 

contraerse a efectuar adecuadamente la operación aritmética 

erróneamente realizada, sin llegar a modificar o alterar los factores o 

elementos que la componen. En otras palabras, la facultad para corregir, 

en cualquier tiempo, los errores aritméticos cometidos en una providencia 

judicial, no constituye un expediente para que el juez pueda modificar otros 

aspectos - fácticos o jurídicos - que, finalmente, impliquen un cambio del 

contenido jurídico sustancial de la decisión”. 

 

El artículo 287 del C.G.P: cuando la sentencia omita resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis, o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debería ser objeto de pronunciamiento, deberá 

adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 

ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 

oportunidad, cabe ADVERTIR que esta parte ha OBSERVADO este yerro 

emitido en el fallo al querer iniciarse una división material del predio y que 

este tipo de situaciones no puede endilgársele ninguna responsabilidad al 

cliente quien ha depositado su confianza en la justicia para resolver las 

situaciones de saneamiento como lo es este caso.  

 

 

• CONCEPTO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL EN SENTENCIA SU768-14: 

El Juez del Estado social de derecho es uno que ha dejado de ser el “frío 

funcionario que aplica irreflexivamente la ley”, convirtiéndose en el 

funcionario -sin vendas- que se proyecta más allá de las formas jurídicas, 

para así atender la agitada realidad subyacente y asumir su responsabilidad 
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como un servidor vigilante, activo y garante de los derechos materiales. El 

Juez que reclama el pueblo colombiano a través de su Carta Política ha sido 

encomendado con dos tareas imperiosas: (i) la obtención del derecho 

sustancial y (ii) la búsqueda de la verdad. Estos dos mandatos, a su vez, 

constituyen el ideal de la justicia material. El derecho sustancial es aquel que 

se refiere a los derechos subjetivos de las personas, en oposición al derecho 

formal que establece los medios para buscar la efectividad del primero. Bajo 

los principios de la nueva Constitución se considera que la justicia se logra 

precisamente mediante la aplicación de la ley sustancial. Ahora bien, “no 

se puede perder de vista que una sentencia justa solo se alcanza si el juez 

parte de una base de conocimiento que pueda considerarse, en cierta 

medida, verdadera, lo que le impone la obligación de hallar el equilibrio 

perfecto entre la búsqueda del valor de la verdad y la efectividad del 

derecho material”. De esta manera, aunque no sea posible 

ontológicamente establecer un acuerdo sobre qué es la verdad y si esta es 

siquiera alcanzable, jurídicamente “la aproximación a la verdad es un fin, 

un principio y un derecho constitucional que se impone a las autoridades y 

a los particulares”. Así las cosas, el marco filosófico de la Constitución Política 

de 1991 convoca y empodera a los jueces de la República como los 

primeros llamados a ejercer una función directiva del proceso, tendiente a 

materializar un orden justo que se soporte en decisiones que consulten la 

realidad y permitan la vigencia del derecho sustancial, y con ello la 

realización de la justicia material. 

 

 

PRUEBAS 

 

1. certificado de libertad y tradición número 306-7189 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Charalá. 

2. Auto de fecha 23 de marzo de 2023 proferido por el juzgado 

promiscuo municipal de Coromoro. 

 

3. Copia de sentencia de fecha 13 de mayo de 2021 proferida por el 

juzgado promiscuo municipal de Coromoro. 
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NOTIFICACIONES 

 

Oficina 105 centro comercial San Gil Plaza- San Gil/ carrera 14 # 24-82 

esquina Charalà, Celular: 3502393826 correo electrónico: 

oficinabogadosleonyasociados@gmail.com   

 

Atentamente:  

  

 
JENNY PAOLA LEÒN LEÒN   

C.C. No. 1.098.406.145 de Charalá  

T.P 257.316 del C.S.J   
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informándole 

que el día 22/03/2023 se recibió en el correo electrónico institucional del despacho, providencia de 

segunda instancia emitida dentro del trámite constitucional 68167-3189-001-2023-00006-01, por 

parte del Tribunal Superior del Distrito Judicial San Gil Sala Civil Familia, por la cual se ordenó dejar 

sin efecto lo dispuesto en la providencia del veintiséis (26) de octubre mil veintidós (2022); dentro del 

proceso Declarativo Verbal Sumario de Pertenencia rad. 682174089001-2019-00022-00. Coromoro 

23 de marzo de 2023. Pasa al despacho del señor Juez para lo pertinente. 

 
Nancy Roció Gómez Marín  
Secretaria 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL   

 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

 
Coromoro (S), veintitrés (23) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO  

Vista la constancia secretarial que antecede, y atendiendo lo ordenado por el 
Honorable Tribunal de Distrito Judicial de San Gil, en decisión del 21 de marzo de 
los corrientes, en la cual se ordena dejar sin efectos lo dispuesto en la providencia 
del veintiséis (26) de octubre mil veintidós (2022); dentro del proceso Declarativo 
Verbal Sumario de Pertenencia rad. 682174089001-2019-00022-00, se dispondrá 
dejar sin efectos dicha providencia, en consecuencia, se emitirá decisión en 
concordancia con la citada providencia. 
 
 

DE LA SOLICITUD  
 

Procede el despacho a resolver solicitud incoada por apoderada judicial de la señora 
MERCEDES ARDILA MARTINEZ, que persigue la corrección de la sentencia 
proferida por el despacho el día 13 de mayo de 2021, argumentando que por error 
se otorgó a la parte demandante la pertenencia sobre el lote de mayor extensión, 
esto es, “Cañabraval o llano de la maceda” y no sobre “La pradera” tal y como se 
pidió de manera correcta en el escrito de demanda. Al ordenar la apertura de folio 
de matrícula para este nuevo predio, sin embargo, quedando idénticos los linderos 
del lote de mayor extensión y de la parte segregada. 
 
Es necesario señalar que la providencia de la cual se solicita la corrección se profirió 
en audiencia publica de instrucción y juzgamiento realizada el día 13 de mayo de la 
anualidad 2021, con fundamento en los artículos 372 y 373 del C.G.P.  
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En lo referente a la figura de corrección, el artículo 286 del Código General del 
Proceso, dispone:  
 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el 
auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica 
a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 
Entonces la corrección procesal opera respecto de sentencias o autos cuando 
quiera que unas u otros incurran en yerros de naturaleza puramente aritmética o 
también, cuando en determinada providencia existen omisiones o cambios de 
palabras o alteraciones de estas, siempre que, dichas falencias, estén contenidas 
en la parte resolutiva o incidan en ella. 
 
Es importante tener en cuenta que la corrección procesal no permite modificar el 
fondo de la decisión adoptada por el juez o tribunal. En otras palabras, solo se 
pueden corregir errores de forma, pero no se puede cambiar el resultado del 
proceso. 
 
En general, la corrección procesal es una herramienta útil para asegurar que las 
decisiones judiciales se ajusten a la legalidad y a los hechos del caso, y para evitar 
que errores puramente formales puedan afectar negativamente a las partes 
involucradas en el proceso. 
 
En este sentido, es necesario traer al análisis el artículo 302 del CGP, el cual 

establece que las sentencias dictadas en procesos ordinarios o verbales que no 

sean susceptibles de recursos o que no se recurran, adquieren la calidad de cosa 

juzgada y, por lo tanto, son firmes y obligatorias para las partes y para terceros.  El 

término de ejecutoria es el plazo que tienen las partes para interponer recursos o 

solicitar la aclaración, complementación o corrección del fallo. Una vez vencido el 

término de ejecutoria sin que se haya interpuesto ningún recurso o solicitud de 

aclaración o complementación, el fallo adquiere firmeza y, en consecuencia, la 

calidad cosa juzgada. 

En el caso concreto, si en la diligencia la parte interesada o su representante  

avizoraba deficiencia o error alguno en la decisión, operaba en la señalada 

audiencia la solicitud de adición o complementación contemplada en el articulo 287 

del Código General del Proceso, dentro del término de ejecutoria de la misma, 

situación que omitió el demandando, es así,  al  no haber solicitado dicha adición, 

no hizo uso adecuado de los medios de defensa y contradicción previstos en la ley 

para este tipo de procesos, por cuanto la solicitud de adición de la sentencia 

proferida en la audiencia es un derecho que tienen las partes para que se incorporen 

en la sentencia los aspectos relevantes de lo que se debatió en dicha audiencia. 

En resumen, la diferencia entre la corrección de errores aritméticos y la adición de 
una decisión judicial radica en que la primera se refiere a la aclaración de conceptos 
o frases confusas en la parte resolutiva de la decisión, mientras que la segunda se 
refiere a la omisión de un punto que debía ser objeto de pronunciamiento obligatorio. 
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Si se permitiera el análisis de estos errores después de que la sentencia ya ha sido 
emitida, se estaría violando el principio procesal de la cosa juzgada, que establece 
que una vez que se ha tomado una decisión judicial y ha alcanzado la ejecutoria 
material, no puede ser modificada en ningún tiempo. Por lo tanto, la decisión judicial 
debe ser respetada y es improcedente la solicitud de modificarla después de que ya 
ha alcanzado la ejecutoria material, a menos que se utilicen los mecanismos de 
defensa pertinentes en el momento adecuado, actuación que no se dio por parte de 
la demandante o apoderado judicial.  
 
 
En conclusión, jurisprudencialmente se establece que la posibilidad de aclarar o 
corregir un auto o sentencia está sujeta a ciertas exigencias con el fin de proteger 
la seguridad y estabilidad jurídica1. Este mecanismo no debe ser utilizado como una 
oportunidad para reabrir una discusión ya cerrada, en otras palabras, la aclaración 
o corrección no es una nueva oportunidad para debatir un asunto que ya ha sido 
concluido. La finalidad de la aclaración o corrección es precisamente subsanar 
posibles errores materiales, aritméticos, de redacción o de omisión en la sentencia, 
pero no para alterar la decisión o el sentido de la misma. En otras palabras, no se 
puede utilizar este mecanismo para cuestionar o cambiar la decisión adoptada en 
la sentencia, ya que esto iría en contra de la seguridad jurídica y la firmeza de las 
resoluciones judiciales. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro (S); 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS lo dispuesto en la providencia del veintiséis (26) 
de octubre mil veintidós (2022); dentro del proceso Declarativo Verbal Sumario de 
Pertenencia rad. 682174089001-2019-00022-00 
 
SEGUNDO:  NEGAR la solicitud de corrección de la sentencia de fecha 13 de mayo 
de 2021, proferida por este despacho dentro del proceso Declarativo Verbal 
Sumario de Pertenencia de la referencia de conformidad con la parte motiva. 
 
TERCERO. REMITIR copia de lo actuado al Juzgado de instancia donde se 
adelantó el trámite de tutela, para efectos de acreditar el cumplimiento de la orden 
emanada del Tribunal. Por Secretaría, LIBRENSE los Oficios pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Este auto se notifica por anotación en Estado No. 014 del veinticuatro (24) de marzo del 

año 2023, el cual se publica en el micrositio web del Juzgado en la página 

www.ramajudicial.gov.co 

 

                                                           
1 T-429 de 2016. 
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